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(3) 

D o n LUÍS Antonio y POR LA GRACIA 
DE DIOS y DE la Santa SEDE APOSTÓLICA 
PRESBÍTERO , CARDENAL 9 Conde DE TEVA, 
ARZOBISPO DE TOLEDO , PRIMADO DE LAS 
ESPAÑAS P CHANCILLER MAYOR DE CASTILLA, 
DEL CONSEJO DE S. M . SZc. POR QUANTO POR 
PARTE DE VOS EL VENERABLE CABILDO DE 
CURAS, Y BENEFICIADOS DE LAS IGLESIAS PAR
ROQUIALES DE LA VILLA , y CORTE DE MA
DRID SE HAN PRESENTADO EN NUESTRO CON
SEJO DE LA GOBERNACIÓN CIERTAS CONSTITU
CIONES , y ESTATUTOS , QUE HABÉIS HECHO, 
y FORMADO NUEVAMENTE 5 CON REFORMA á 
LOS QUE FUERON APROBADOS EL AÑO DE MIL 
SEISCIENTOS SESENTA y TRES, BAXO DE LOS QUA-
LES SE HABIA GOBERNADO HASTA AQUI , RE
DUCIÉNDOLOS AL PRESENTE TIEMPO : y PARA 
SU OBSERVANCIA , y CUMPLIMIENTO EN TO
DO , y POR TODO , y QUE TENGAN FUERZA 
DE LEY , NOS SUPLICASTEIS FUÉSEMOS SERVI
DO MANDARLAS VER , CONFIRMAR , y APRO
BAR ; EL TENOR DE LAS QUALES , PARA QUE 

A i SIEM-



(4) 
siempre consten Petición , y Poder con 
que fueron presentadas, é Informe he
cho por nuestro Visitador Eclesiástico 
de aquella Corte , en virtud de nuestro 
mandato 5 todo es como se sigue: 

C O N S T I T U C I O N E S , 

Y E S T A T U T O S 
"Lili. 9D tíXTO^J y c «*n ? Bí 31) ¿ 3 l £ H J D G l 

Del Cabildo de Curas , y beneficiados 
de las Iglesias Parroquiales de laVilla 

de Madrid. 

m el nombre de Dios Todopoderoso, 
Padre , Hijo , y Espíritu Santo , tres 
Personas distintas 5 y un solo Dios ver
dadero , que vive 5 y reina por los si
glos de los siglos. Amen. Entre las con
diciones , y requisitos necesarios para 
justificación de las leyes humanas , dixo 
San Isidoro en el libro 5. de sus Ethi-
mologías , cap. 21 , y lo refieren el Ca

non 



non "Erit autem , dist. 4. y Santo Tho-
mas 1. 2. quast. 95. ari. 3. es una, que 
la ley sea conveniente al lugar,y al tiem
po : Loco , temporique conveníais. A l lu
gar l para donde se establece j y al tiem
po en que se practique, de que se sigue 
precisamente, que como no pueden unas 
propias leyes ser acomodadas E¡ y condu
centes á todos los sitios ? así no pueden 
ser unas mismas oportunas á todos los 
tiempos 5 haciéndose en unos inútiles al
gunas , por la decadencia , y accidentes 
que han ocurrido , que fueron propor
cionadas en otros, por lo qual se varían, 
mudan , ó reforman las leyes prudente
mente , atendidas las circunstancias, y es
tado de los tiempos , añadiendo , restrin
giendo, modificando y y ampliando otras, 
que la experiencia ha acreditado son las 
que deben observarse por su mayor uti
lidad , facilidad , y congruencia en su 
cumplimiento : Habiendo nuestro Cabil
do de Curas ? y Beneficiados de las Igle

sias 



(6) 
sías Parroquiales de esta Imper ia l , y Co
ronada V i l l a de Madr id considerado , y 
conferido en muchas Juntas , que hemos 
tenido, sobre las Constituciones de nues
tro gobierno , hechas en el año de 1663, 
confirmadas por el Eminentísimo Señor 
Cardenal , Arzobispo de Toledo D o n 
Baltasar de Moscoso y Sandoval (de fe
liz memoria) , las quales fueron arregladas 
á aquel tiempo , nos ha parecido 5 que 
ahora no lo son todas , por la mutación, 
y alteración de las cosas en el transcurso 
de mas de un siglo , que ha pasado ; y 
que en su inteligencia , y conseqüencia 
es indispensable omitir algunas 5 que por 
la antigüedad ya no pueden practicarse, 
y aumentar otras , que juzgamos son las 
mas convenientes actualmente , reducién
dolas a mejor estilo , forma , y obser
vancia : por lo qual, de común acuerdo, 
y consentimiento de todos , para mayor 
gloria de Dios nuestro Señor, gobierno 
del Cabildo , y conservación de sus bie

nes, 



(?) 
nes 5 y rentas \ ordenamos , y establece
mos los Estatutos , y Constituciones si
guientes , las quales es nuestra voluntad, 
que siendo aprobadas por el Eminentí
simo Señor Cardenal Conde de Teva, 
Arzobispo de Toledo , nuestro Prelado, 
valgan para nosotros , y nuestros succe-
sores , y tengan fuerzas de Leyes M u 
nicipales para todo lo perteneciente á 
nuestro buen régimen , y dirección , y • 

"seamos obligados á su cumplimiento , co
mo si fueran expresamente mandadas , y 
dispuestas por Leyes , ó Constituciones 
Sinodales de este Arzobispado. 

T I T U L O P R I M E R O 
Del Empleo de Abad. 

C A P I L U L O P R I M E R O 

Sobre la forma de su elección. 

D i a primero de Mayo del año en que 
cor-



(8) 
CORRESPONDE LA ELECCIÓN DE ABAD , A LAS 
OCHO DE LA MAÑANA , SE JUNTARÁ NUESTRO 
CABILDO EN LA IGLESIA PARROQUIAL DE SAN 
JUSTO, Á CAMPANA TAÑIDA , (SEGÚN COSTUM
BRE) Y EL ABAD QUE CUMPLE SU TURNO , CE
LEBRARÁ LA MISA DEL ESPÍRITU SANTO , SU
PLICÁNDOLE NOS DÉ LUZ PARA EL ACIERTO DE 
LA ELECCIÓN : Y CONCLUIDA , ENTRARÁN EN LA 
SALA , QUE TIENE PROPIA PARA SUS ACTOS, 
TODOS LOS CAPITULARES , SIN QUE FALTE AL
GUNO , PENA DE QUATROCIENTOS MARAVEDI
SES, EN QUE DESDE LUEGO LE CONDENAMOS, 
NO CONCURRIENDO MOTIVO , Y CAUSA DE EX
CUSA LEGÍTIMA : Y ASÍ CONGREGADOS , Y SEN
TADOS POR EL ORDEN DE SU ANTIGÜEDAD (EX
CEPTO EL SECRETARIO, QUE ESTARÁ EN LA ME
SA DE SU OFICIO) SE PASARÁ AL NOMBRAMIEN
TO DE ABAD, EL QUAL SE HA DE HACER EN 
UNO DE LOS CAPITULARES , QUE TENGA TRES 
AÑOS CUMPLIDOS DE CABILDO , POR VOTOS 
SECRETOS , REPARTIÉNDOSE ANTES Á LOS PRE
SENTES POR EL MAESTRO DE CEREMONIAS CÉ-

, DULAS DE TODOS LOS QUE SEAN CAPACES DE 
SER-



(9) 
serlo j quitando á cada uno la de su nom
bre, para obviar vote por sí 5 y el dicho 
Maestro de Ceremonias recogerá en la 
arquita, que para este efecto êstá desti
nada , las Cédulas de los votos , y la lle
vará á la Mesa del Abad, quien ¿on asis
tencia de dos Capitulares mas antiguos, y 
de nuestro Secretario , que ha de dar fe 
de la Elección, contará y regulará los vo
tos ; y el que tuviere la mayor parte de 
ellos , será declarado por Abad , y no de 
otra forma, porque la nominación ha de 
ser Canónica; y en caso de que no haya 
Individuo, que exceda en el mí mero de 
votos, se ha de hacer segundo escrutinio 
solamente entre los dos de mas pluralidad; 
y el sugeto en quien concurra esta, ha de 
ser y quedar por tal Abad; y porque pue
de suceder que los dictámenes se dividan 
igualmente por dos Capitulares , quere
mos que entonces, por si se puede lograr 
la institución Canónica, se pase á votar otra 
vez entre los dos , considerando es muy 

B po-



(ro) 
posible , que alguno, por nueva razón que 
se le ofrezca , varíe de concepto y retrac
te su primera intención, y se consiga por 
este medio haya la Elección debida; pero 
volviendo á salir iguales, se sorteará, po
niendo en la arca cédulas de sus nombres, 
y sea Abad el que se sacase primero. 

C A P I T U L O I I . 

Qiie el empleo de Abad sea por dos años3 

y su alternativa entre Curas y 
Beneficiados. 

Es el empleo de Prelado una carga hon
rosa, y al mismo tiempo muy gravosa; y 
es conforme á razón, que habiendo suge-
tos dignos de serlo , obtengan muchos el 
honor , y ayuden á sostener lo penoso de 
su cumplimiento; y por esta causa en 
nuestras Constituciones anteriores estaba 
prevenido, que el empleo de Abad dura
se solo un año ; y que en el caso que fue

se 



se conveniente, por los motivos que ocur-
xiesen, pudiese ser reelegido por otro año 
mas , con tal que para esta prorogacion 
concurriesen de las tres partes de los vo
tos las dos á lo menos; pero como la ex
periencia ha acreditado la utUidad, y ne
cesidad de la continuación , de muchos 
tiempos hasta ahora, en que se ha practi
cado por el Cabildo , por quedar pendien
tes varios asuntos y dependencias que no 
se han podido evacuar 5 n i concluir en el 
primer año : Estatuímos ¡ y ordenamos, 
que el electo sea Abad por tiempo de dos 
años , (como asimismo los demás empleos 
de Cabildo que confiere) observando el 
estilo antiguo de que se siga la alternativa 
entre los Curas y Beneficiados, de suerte 
que dos años lo sea un C u r a , y dos un 
Beneficiado, y así succesivamente ; y si 
falleciere algún Abad sin finalizar su tur
no completamente por el tiempo que le 
faltaba, se ha de nombrar otro de su mis
ma clase que le concluya, para que siem-

B 2 pre 



(12) 
pre se verifique, le termina integramente, 
como también, que se observa y guarda 
la alternativa. 

C A P I T U L O III. 
Que el nuevo Abad jure hacer bien 

su oficio. 

•Luego que el nuevo Abad sea electo, or
denamos 5 que en manos del que cumple 
aquel dia , jure sobre los santos Evange
lios , que hará bien y fielmente su oficio, 
sin agravio de nadie, guardando á cada 
uno su derecho, y que mirará á la mayor 
utilidad de nuestra Comunidad , sin aten* 
der á particulares fines ni respetos ; y he
cho el juramento referido , el Abad que 
sale tomará por la mano al nuevo , y le 
pondrá en el primer lugar y asiento de la 
Sala Capitular, cuyo acto se ha de enten
der , y tener por posesión real vel quasi de 
todo el derecho y potestad del oficio de 
Abad. 

C A -



C A P I T U L O i v ; % i « 

Sobre el nombramiento de empleos del 
Cabildo, 

Alabado es de Padres é Intérpretes el 
prudente y discreto consejo \ que dio Je-
tro ? Sacerdote de Madian ¡j á su yerno 
Moysés 3 diciéndole j que era infructuoso 
su trabajo , si no tenia Ministros que le 
ayudasen en el gobierno , y que fuesen 
elegidos por él, y de su satisfacción; por
que siéndolo 3 le mirarían con afecto, y 
le servirían con gusto: por lo qual el nue
vo Abad 3 luego que haya tomado pose
sión 3 asignará , y publicará á su arbitrio 
y discreción los sugetos que han de exer-
cer por los dos años los demás empleos 
del Cabildo y atendiendo en su reparti
miento y distribución á la inteligencia y 
aptitud de personas 5 y á la mayor utili
dad 5 cofianza y seguridad de nuestra Co-

mu-



M 
munidad , confiriéndolos á las mas íns-
truidas, y gelosas en el ministerio, á que 
se les destina ? para que en todos se ase
gure el acierto ? y desempeño de sus en
cargos : y los empleos que ha de pro
veer son los siguientes : U n Teniente de 
Abad 3 que ha de ser siempre el Capitu
lar mas antiguo ? que asista y se halle en 
el Cabildo: quatro Diputados de Hacien
da ; un Secretario : un Contador: un A r 
chivero : dos Claveros : un Maestro de 
Ceremonias : Comisarios de Sisas, y de 
los Patronatos y Memorias que están á 
cargo de nuestro Cabildo ? los quales ofi-̂  
cios han de usar por espacio de dos años, 
y podrán ser reelegidos en el turno si
guiente por el Abad que saliere electo, 
( s i le pareciere conducente ) como tam
bién obtener dos empleos, como no sean in^ 
compatibles en el cumplimiento de la obli
gación de cada uno,. de la que se adverti
rá en su lugar correspondiente; y acepta
dos sus encargos, executará en nombre de 

núes-



Os) 
nuestro Cabildo todos los actos convenien
tes á su oficio , en juicio y fuera de él, 
para lo qual se le da la mayor y mas am
plia facultad que se requiera; y con cer
tificación del Secretario de nuestro Ca
bildo | de que está nombrado en tal em? 
pleo 5 sin otra alguna solemnidad , ha de 
merecer entera fe y crédito en todo lo 
perteneciente á su cargo. 

C A P I T U L O V . 

Que por muerte de Abad 6 alguno de 
los empleados, se elija otro, y en 

qué forma. 

Como la muerte es cierta é infalible, y 
puede suceder fallezca ó ascienda á algún 
otro empleo el Abad actual, durante su 
tiempo; en este caso el Capitular mas an
tiguo, que , como queda prevenido , ha 
de hacer el oficio de ta l , dentro de ocho 
días de la vacante juntará el Cabildo, 

man-



(id) 
mandando avisar á los Capitulares, que se 
hallasen en esta Corte , por medio de 
Cédula , en que se exprese á cada uno el 
dia y hora en que se ha de executar la 
elección, y por qué motivo ; y congrega
dos en la Sala Capitular , se pasará á la 
nominación de uno de los Individuos, 
que tenga tres años cumplidos de incorpo
ración en nuestra Comunidad , en la pro
pia forma y modo que se prescribe en el 
Capítulo primero, observándose la alter
nativa, y demás establecido en él ; y el 
nuevamente electo, no ha de poder alte
rar ni mudar los oficios proveidos por. su 
antecesor en otras distintas personas, pues 
todos han de continuar respectivamente 
en servirlos hasta primero de Mayo del 
año en que toque el siguiente nombra
miento de Abad; y si por la misma cau
sa de muerte ó promoción vacare alguno 
de los otros empleos de nuestro Cabildo, 
le conferirá á su arbitrio y voluntad, y 
ha de sobstituir en su exercicio todo el 

tiem-



m 
tiempo de su Abadía | y en quanto a las 
preeminencias , exenciones y regalías, 
que por Constituciones y costumbres go
zan los que han sido Abades, las obtendrá 
el que sea nombrado , si lo fuere un 
año íntegro, 

C A P I T U L O V I . 

Que el Abad presida en todos los actos 
y funciones del Cabildo , dando las ór

denes convenientes para su execucion 
y gobierno. 

Monstruosidad fuera en el cuerpo huma
no , que la cabeza no ocupase preemi
nente lugar, y siéndolo nuestro Abad de 
nuestra Comunidad Eclesiástica , debe 
obtenerle con mas superior motivo en 
todas las juntas generales y particulares 
de Cabildo , y en las demás funciones y 
actos, á que concurra, dando las ordenes, 
que tuyiese por convenientes , al Maes-

C tro 



m 
TRO DE CEREMONIAS , Ó Á OTRO QUALQUIER 
CAPITULAR, SEÑALANDO EL QUE HA DE OFICIAR 
EN LAS VÍSPERAS , Y CELEBRAR MISA EN CADA 
UNA DE LAS FESTIVIDADES , PROCESIONES CO
MUNES , Y Otras , QUE OCURRAN , Á QUE ASIS
TE EL CABILDO, PROCEDIENDO CONTRA LOS 
INOBEDIENTES Á SU MANDATO POR MEDIO DE 
PENA Ó MULTA PECUNIARIA , SEGÚN LA GRAVE
DAD DEL DELITO, CON TAL QUE NO EXCEDA DE 
MIL MARAVEDISES 5 PORQUÊ  SI PASASE DE ÉSTA 
ĈANTIDAD , Ó FUERE LA CULPA DE OTRA CLASE, 
QUE MEREZCA PRIVACIÓN DE ASISTENCIA LÍ 
OTRO CASTIGO , LO HA DECONSULTAR , Y RESOL
VERSE PRIMERO CON QUATRO CAPITULARES, 
DOS CURAS Y DOS BENEFICIADOS DE LOS MAS 
ANTIGUOS, Y PRUDENTES, PARA IMPONÉRSELÂ  
SOBRE LO QUAL LE DAMOS TODO EL PODER , y 
FACULTAD NECESARIA DEL CABILDO EN LA MEJOR 
FORMA, QUE HAYA LUGAR EN DERECHO, SIN 
que esta POTESTAD ECONÓMICA, Y GUBERNA
TIVA PERJUDIQUE EN MANERA ALGUNA Á LA JU
RISDICCIÓN , Y AUTORIDAD DÉ NUESTROS SU
PERIORES , Y LEGÍTIMOS Jueces : Y POR 

quaa-



09) 
(Juanto en las Procesiones generales , f 
otras particulares , actos públicos y en
tierros , á que concurre nuestro Cabildo, 
asisten Clérigos de las Parroquias p ó por 
su obligación, ó convidados por el esti
pendio que se les da , hacemos todos un 
Cuerpo de Comunidad, encargamos, es
pecialmente á nuestro Abad, que en toda 
clase de funciones referidas , en que no se 
halle presente el Vicario de Madrid, ó 
su Teniente , procure por medio del 
Maestro de Ceremonias, que rija, gobier
ne , y disponga que el Clero vaya can
dando, y con la modestia, silencio y 
compostura que se requiere, para tratar 
con la debida decencia todas las cosas 
pertenecientes al Culto Divino , y obviar 
la nota que se causa de la distracción de 
los Eclesiásticos .5 y deseando el Cabildo 
que todos acudamos puntualmente al cum
plimiento de nuestro ministerio , y parti
cularmente á los actos públicos , y que 
vayan muchos Capitulares, porque siendo 

C 2 po-



m 
pocos es muy reparable , y se desautori
zan ? se amonesta y previene á nuestro 
Abad sea el primero , y mas asistente á 
todos los Cabildos y Festividades sin fal
tar á ellas no estando legítimamente im
pedido por ocupación precisa , ausencia ó 
enfermedad, pues en ello desempeñará 
el cargo de Prelado , y su exemplo nos 
servirá de aviso y estímulo , para que lo 
executemos los demás; y por esto, hablan^ 
do el Chrysólogo de nuestro Padre San 
Pedro, dixo , que habiéndose certificado 
que era Christo su Maestro el que estaba 
en la orilla del mar, se arrojó presurosa 
á las aguas, dexando á sus compañeros en 
la navecilla ; porque sabia, que siendo el 
primero de todos en la Dignidad , tenia 
obligación de serlo en seguir á su Maestro; 
porque es cierto , que la mayor y mejor 
doctrina para el subdito es la práctica del 
Superior , y la asistencia de él mueve, 
despierta , y aviva la tibieza del inferior; 
y en el caso de que no pueda acudir, man

da-



(21) 
dará noticiarlo á su Teniente para que 
haga sus veces jj y le sobstituya con las 
propias facultades , y autoridad. 

C A P I T U L Ó V I I . 

Que el Abad se entere de los repar-
, timientos y distribuciones del Cabildo > 

y los firme. 

D e todo debe instruirse , y verlo nues
tro Abad y como que es Cabeza y Supe
rior de nuestro Cabildo , y por este moti
vo puso Diosen ella los ojos ; por tanto, 
para quitar qualquier rezelo y ocasión de 
sospecha , y que las distribuciones se ha
gan con la equidad é igualdad que se re
quiere, dando á cada uno de los Capitu
lares lo que justamente ha ganado , y le 
pertenece, según sus asistencias á los pun
tos de nuestro Cabildo ; queremos , y es 
nuestra voluntad, que el Abad (después 
de determinar la cantidad que se lia de 

re-



(*8) 
EXPEDIENTES , Y CUIDEN DE QUE SE HAGAN 
RECONOCIMIENTOS NUEVOS DE LOS PERPETUOS, 
QUANDO SEA NECESARIO, RESOLVIENDO LO QUE 
TENGAN p o r MAS CONVENIENTE Á LA.MAYFC>R 
UTILIDAD Y PERMANENCIA DE DICHA HACIEN
DA , PARA CUYO EFECTO, Y PARA LAS DILIGEN
CIAS QUE SE OFREZCAN, PARA SU CONSECUCIÓN, 
PUEDAN NOMBRAR, Y NOMBREN UNO Ó MAS 
CAPITULARES POR COMISARIOS , Y SEAN OBLI
GADOS Á ACEPTAR LA COMISIÓN QUE SE LES DIE
RE , SI NO ES INTERVINIENDO CAUSA LEGÍTIMA 
QUE LES EXCUSE , Y PARA ELLO NUESTRO CA
BILDO CONFIERE AL ABAD , Y JUNTA TODO EL 
PODER , QUE , CONFORME Á DERECHO, RESIDE 
EN ÉL, DEXANDO Á SU PRUDENCIA Y DISCRE? 
CION, QUE EN LOS CASOS GRAVES Y DIFICULTOSOS 
CONSULTE AL CABILDO, PARA QUE CON ACUERDO 
Y DICTAMEN ¿DE TODOS SE RESUELVA LO QUE SE 
HAYA DE HACER ; Y DEMÁS DE LA JUNTA MEN
SUAL , ( QUE ESTA HA DE SER PRECISA ) PUEDA 
EL ABAD, SEGÚN LA OCURRENCIA DE LOS NEGO
CIOS QUE SOBREVENGAN , CELEBRAR TODAS LAS 
QUE CONSIDERE NECESARIAS PARA SU DETERMI

NA-



nación, y los Capitulares- de ella sean pre? 
eisados á asistir á ellas , siendo convoca
dos ; y faltando sin verdadero motivo, 
puedan ser multados. 

C A P I T U L O x i . : 

De las exencimes y preeminencias del 
Abad en su tiempo^y en los dos anos 

siguientes. 

Establecemos-, y ordenamos que nuestro 
A b a d , en el tiempo que lo fuere, perciba 
propina y estipendio doble en todas las 
funciones y distribuciones de nuestro C a 
bildo, excepto en los repartimientos de 
Memorias , Veintenas, Decenas y Refac
ción , que en esto ha de ser igual á otro 
qualquier Capitular; y por Pasqua de 
Navidad se le haya de regalar, en nombre 
del Cabildo, con la atenta demostración 
que es estilo ; y habiendo cumplido los 
dos años , quede para el siguiente turno 

nom-



(3*) 
NOMBRADO POR UNO DE los QUATRO DIPUTA
dos DE HACIENDA , POR ESTAR INSTRUIDO EN 
EL MANEJO Y ESTADO DE ELLA , Y SEA EXCUSÂ  
DO EN DICHO TIEMPO DE CAPAS Y CETROS 
EN LAS PROCESIONES, VÍSPERAS, MISAS y 
ENTIERROS, QUE SON LAS EXENCIONES QUE 
TÍNICAMENTE SE LE PUEDEN CONCEDER, Y DE 
LAS QUE GOZAN LOS SEIS CAPITULARES MAS 
ANTIGUOS. 

T I T U L O S E G U N D O -
CAPITULO PRIMERO. 

De tos Diputados de hacienda, sus qua-> 
lidades y obligaciones. 

Los QUATRO DIPUTADOS DE HACIENDA , QUE 
HA DE NOMBRAR EL ABAD NUEVAMENTE ELEC
TO , EN QUE SE INCLUYE POR UNO DE ELLOS EL 
QUE CUMPLIÓ SU OFICIO , HAN DE SER Á SU 
ELECCIÓN Y VOLUNTAD , PROCURANDO SEAN LOS 
MAS INTELIGENTES Y PRÁCTICOS EN SEMEJANTE 

MA-



(31) U^miií 
MATERIA , PUES Á SU CONDUCTA Y GOBIERNO 
ÜA NUESTRO CABILDO LA CONSERVACIÓN Y AU
MENTO DE SUS RENTAS , Á CUYO FIN HAN DE 
CONCURRIR CON NUESTRO ABAD $ NO SOLO LOS 
DIAS DE JUNTA ORDINARIA MENSUAL, SIRIO 
TAMBIÉN QUANDO LA HUBIESE EXTRAORDINARIA, 
PRECEDIENDO AVISO PARA ELLAS, PARA QUE 
CON SU ACUERDO Y EL DE LOS DEMÁS INDIVI
DUOS DE QUE SE COMPONE LA JUNTA, SE CON* 
-FIERA Y RESUELVA LO QUE SEA MAS CONDUCEN
TE AL NEGOCIO DE QUE SE TRATA, SIN QUE SE 
ADMITA EXCUSA, QUE NO SEA MUY LEGÍTIMA, 
Y POR CAUSA URGENTE, QUE INTERVENGA PARA 
*DEXAR DE ASISTIR NINGUNO; PUES NO HABIÉN
DOLA, EL ABAD LE PUEDE MULTAR POR LA PRI-
•MERA VEZ EN DOSCIENTOS MARAVEDISES, AGRA
VÁNDOLE LA PENA , SI CONTINUARE EN HACER 
FALTA, SEGÚN LE DICTE SU PRUDENCIA. 

CA-



(34) 
elección por todo el Cabildo , ó la ma
yor parte en Junta general ¡ que se ha de 
celebrar á este fin , en virtud de aviso 
común ; y la persona que saliere nombra
da , antes de conferírsele el poder y fa
cultades correspondientes para dicha ad
ministración , ha de dar fianza á satisfac
ción del Cabildo, con las demás segurida
des , que le parezcan convenientes, para 
evitar qualquier desfalco en sus bienes ; y 
se ha de obligar á presentar cada dos 
años, ó antes, si ocurriese motivo que pi
da su prontitud , cuenta formal de cargo 
y data con los documentos legítimos de 
justificación, para su aprobación. 

C A -
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C A P I T U L O I I I . 

JDe las obligaciones del Mayordomo 
seglar. 

E l Mayordomo seglar ha de tener seña
lado un competente situado tj que corres
ponda á su ocupación y trabajo, para que 
libremente desocupado de otras depen-
diencias, solo atienda en el desempeño de 
su encargo, y ha de correr con la admi
nistración y cobranza de todas las rentas 
de Juros , Efectos , Censos perpetuos, 
y al quitar , Granos , y otras cosas que 
en qualquier manera pertenezcan á nues
tro Cabi ldo; poner las Demandas necesa
rias , para reintegrarle en sus Derechos, 
Acciones , Privilegios y Regalías ; conti
nuar y seguir los Pleytos pendientes, y 
defender los que nuevamente se le pu
siesen por otras personas ;. pedir recono
cimientos de los Censos , y sus hypote-

E 2. cas. 
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CAS , DE LOS QUALES HA DE FORMAR UNA NO
MINA Ó MEMORIA INDIVIDUAL DE TODOS, 
PARA DAR CUENTA Á LA JUNTA DE HACIENDA, 
EL DIA QUE LA HAYA CADA MES , DE LO QUE 
HUBIESE OCURRIDO NUEVAMENTE , SOBRE 
QUALQUIER ASUNTO DE LOS ANTECEDENTES, Y SU 
ESTADO § Y PARA ESTE FIN SE HA DE OTORGAR 
POR EL CABILDO PODER GENERAL Y ESPECIAL, 
SI FUESE ALGÚN NEGOCIO PARTICULAR : Y AL 
CUMPLIMIENTO DE TODO SE HA DE OBLIGAR EL 
MAYORDOMO POR INSTRUMENTO PÚBLICO, BA-
XO DE LA FIANZA PREVENIDA EN EL CAPÍTULO 
ANTERIOR. 

CA-



C A P I T U L O I V . 

Que el Mayordomo pague las Libranzas 
que se despachen. 

Siendo INDISPENSABLE QUE HAYA DINERO 
PRONTO PARA LOS CONTINUOS , COMUNES, Y 
PARTICULARES GASTOS , QUE SE OFRECEN EN el 
CABILDO 3 ES NUESTRA VOLUNTAD 5 QUE el 
MAYORDOMO SE OBLIGUE á PAGAR , SIN DI
LACIÓN ALGUNA ? LAS LIBRANZAS QUE CONTRA 
él DIERE NUESTRO ABAD 5 FIRMADAS DEL SE
CRETARIO, é INTERVENIDAS POR EL CONTADOR, 
Y NO EN OTRA FORMA , YA SEA PARA DISTRI
BUCIONES EN LOS TERCIOS 5 YA PARA OTROS FI
NES 5 COMO SON LIMOSNAS DE MISAS CANTA
DAS Y REZADAS 5 SALARIOS DE MINISTROS 5 DE
RECHOS DE PLEYTOS 3 Y OTROS GASTOS GENE
RALES 3 Y EXTRAORDINARIOS 5 CUYOS LIBRA
MIENTOS 3 SIENDO DE MAYOR CANTIDAD, CUI
DARÁ NUESTRO ABAD SE DESPACHEN OCHO 
DIAS ANTES QUE SE HAYA DE REPARTIR 5 PARA 

QUE 
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que tenga lugar el Mayordomo de redu
cir el dinero a buena moneda,y entregarlo 
al Citador; y asimismo ha de ser de su obli
gación aceptarlas y cumplirlas: y en su 
defecto, por el mismo hecho ha de ser 
visto haber llegado el plazo de cesar en su 
empleo , y el término de tomarle la cuen
ta g la que ha de dar con satisfacción in
continenti del alcance que resulte contra 
él 5 y lo que pagase sin libramientos, ó re
cibos correspondientes , y con los requisi
tos prevenidos,no se le abonará, cuyas cir
cunstancias deberán ser expresadas en la 
Escritura de obligación,que otorgue para 
entrar á servir la Mayordomía. 

TI-



T I T U L O T E R C E R O . 

Del Secretario del Cabildo. 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

Que el Secretario tenga libros donde es
cribir todo lo perteneciente 

á su empleo. 

A I SECRETARLO DE NUESTRO CABILDO COR
RESPONDE DAR FE , Y CERTIFICAR DE LO QUE 
ANTE ÉL te HA ACTUADO Y ACTÚA , Á CUYO 
FIN ESTATUIMOS Y ORDENAMOS , QUE TENGA 
UN LIBRO , QUE SIRVA COMO DE REGISTRO, Ó 
PROTOCOLO , DONDE NOTE LOS DECRETOS , Y 
ACUERDOS DE NUESTRO CABILDO, Á LOS QUALES, 
ESTANDO FIRMADOS DE ÉL , QUEREMOS SE DÉ 
ENTERA FE Y CRÉDITO, PARA TODO LO CONCER
NIENTE Á SU OFICIO , COMO SI FUERAN INS
TRUMENTOS AUTORIZADOS ANTE NOTARIO, Ó ES
CRIBANO PÚBLICO: Y ASIMISMO OTRO LIBRO EN 

QUE 



(4O) 
QUE ESCRIBA LAS ENTRADAS DE LOS CAPITULA
RES QUE SE ADMITIESEN NUEVAMENTE EN EL 
CABILDO, EXPRESANDO EL DIA EN QUE SE IN
CORPORÓ, EL TÍTULO DEL CURATO, 6 BENEFI
CIO QUE SE LE CONFIRIÓ, POR QUÉ CAUSA, y 
EL CORO QUE LE FUE SEÑALADO , PONIENDO 
EN LA COLACIÓN DE ÉL CERTIFICACIÓN DE SU 
INGRESO, Y RECIBIMIENTO, Y POR ESTE TRA
BAJO LE DARÁ EL NUEVO INDIVIDUO MIL MA
RAVEDISES DE PROPINA : Y TAMBIÉN OTRO LI
BRO, EN QUE SIENTE LAS LIBRANZAS QUE AN
TE ÉL DESPACHARE NUESTRO ABAD, ASI PARA 
DISTRIBUCIONES DE QUALQUIER CLASE QUE SEAN 
EN LOS TERCIOS, GASTOS COMUNES Y PARTICU
LARES, Á FAVOR DE QUIÉN, Y PARA QUÉ DES
TINO : Y DECLARAMOS , QUE TOCA Á NUESTRO 
SECRETARIO ESCRIBIR LAS CARTAS DE CORRES
PONDENCIAS , REPRESENTACIONES , MEMORIA
LES, PÉSAMES, ENHORABUENAS, Y DE OTRO QUAL
QUIER ASUNTO QUE SE OFREZCA. 

CA-



C A P I T U L O II. 

Que el Secretario note en el libro de acuer
dos todos los puntos y sucesos parti

culares , en que interviene el 
Cabildo. 

Por QUANTO CONVIENE eti TODOS TIEMPOS, 
Y OCASIONES LA NOTICIA INDIVIDUAL DE LOS 
SUCESOS PASADOS EXTRAORDINARIOS , PORQUE 
SIRVEN DE REGLA, AVISO , Y NORMA PARA LO 
QUE SE DEBE PRACTICAR EN LOS QUE DESPUÉS 
OCURRAN, Y ASÍ LOS NOTABAN LOS PERSAS, LA-
CEDEMONIOS , ROMANOS, Y HEBREOS , co
mo CONSTA DEL LIBRO DE ESTER, CAP. 6, Y 
DEL PRIMERO DE LOS MACABÉOS, CAPÍTULOS 
8, i a , Y 14: ESTATUÍMOS, QUE NUESTRO SE
CRETARIO TENGA OBLIGACIÓN Á ESCRIBIR EN EL 
LIBRO DE ACUERDOS TODAS LAS FUNCIONES, Y 
COSAS PARTICULARES, Á QUE HUBIESE CONCUR
RIDO NUESTRO CABILDO, CON LA MAYOR CLA
RIDAD , DISTINCIÓN , Y CIRCUNSTANCIAS, CO-

F MO 



m 
mo si fuese rogativa por alguna nece
sidad pública , ó salud de alguna Per
sona Real y ha de referir la Iglesia don
de se hizo, por qué puerta se entró, los 
dias que duró , con qué Comunidades 
asistimos, qué lugar se dio á nuestro Ca
bi ldo , el que tuvo nuestro Guión , quie
nes dixeron la Misa , y llevaron la C a 
pa de orden del Abad , si hubo Proce
sión , por qué calles transitó , quienes 
se vistieron de Diácono , y Subdiáco-
no , no omitiendo , n i dexando de pre
venir cosa alguna que importe , porque 
el acierto nos sirva de exemplo , y el 
yerro de aviso para su enmienda en lo 
suecesivo. 

C A -
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C A P I T U L O III. 

Que el Secretario haga relación al Ahad^ 
y Cabildo de todo lo que se hubiere 

de despachar y resolver. 
-ijdui sín^xíbno:} oiorx>b lo ohEíoyooG 
Los decretos y providencias que tomase 
nuestro Cabildo , los ha de extender, y 
firmar nuestro Secretario , á quien cor
responde hacer relación , y «dar cuenta 
á nuestro Abad y demás Individuos de 
todos los negocios , pretensiones 5 y ex
pedientes que ocurriesen : y es nuestra 
voluntad , que se acuda á él con qua-
lesquiera memoriales , y papeles , para 
que enterado de su contenido lo remi
ta á informe á quien toque hacerle , I ó 
despacharlos , como si fuesen imposicio
nes de censos de caudales de nuestro 
Cabildo , á la Junta de Hacienda , que 
debe instruirse de sus hipotecas , y se
guridad , como de su aprobación , con-
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cesión ? y nuevo empleo , las Escritu
ras 5 y reconocimientos al Chanciller, 
para que los guarde , y ponga en su 
lugar en el Archivo , los memoriales á 
nuestro Abad , para que mande darlos 
el curso correspondiente ? poniendo el 
Secretario el decreto conducente rubri
cado 3 para que evacuado se haga pre
sente al Cabildo [, ó á la Junta , ó se 
entregue á la parte que lo solicita , si así 
conviniese. 

TI-



T I T U L O Q U A R T O . 

Del empleo de Contador. 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

Que el Contador tenga libros , donde 
note las obligaciones del Cabildo , y 

tome razón de las Libranzas 
que se dieren. 

M a y o r obligación tenemos de cuidar de 
la satisfacción puntual de lo que debe
mos, especialmente siendo materia espi
ritual , que de saber lo que se nos debe: 
por lo qual ordenamos que nuestro Con
tador tenga un libro , en que estén sen
tadas todas las Memorias de Misas can
tadas y rezadas , Eiestas y Aniversarios, 
que están á nuestro cargo , y se han de 
decir cada año , con distinción de Par
roquias 5 IÍ otras Iglesias donde se cum

plen, 



m 
píen , en qué tiempo y dias , quién las 
fundó , con qué renta , y á qué Santos, 
ó Festividad están dedicadas, para que 
se celebren las Vísperas y Misas, según 
el Ritual Romano ; y asimismo notará 
con la propia claridad é individualidad 
las Memorias y Dotaciones que de nue
vo se dexasen al Cabildo , para que á to
das se dé su exacto cumplimiento , arre
glado á la voluntad é intención de sus 
Fundadores, á cuyo fin en cada tercio lo 
hará presente á nuestro A b a d , para que 
en su conseqüencia asigne los dias corres
pondientes , y mande avisar á los Cap i 
tulares , y asistan á estos puntos : y tam
bién en otro libro tomará la razón de to
das las Libranzas , que se despacharen 
por Secretaría, firmándolas, y expresan
do , qué cantidad es , á quien , contra 
quien, para qué fin, y en qué di a se 
libra, y por este medio se verifique la uni
formidad de todas las circunstancias, por 
los asientos de Secretaría y Contaduría. 

C A -



C A P I T U L O II. 

Que el Contador asista a las Juntas 
de Hacienda , tome cuentas , y haga 

todos los repartimientos. 

Estatuimos Y ORDENAMOS , QUE EL CON
tador , POR LAS NOTICIAS QUE DEBE TENER 
DE LOS CAUDALES Y RENTAS DEL CABILDO Y 
su ESTADO , CONCURRA Á TODAS LAS JUNTAS 
DE HACIENDA ORDINARIAS , Y EXTRAORDINA
RIAS, CON VOTO { CON LOS DIPUTADOS DE 
ELLA Y RECONOZCA LAS CUENTAS , ASÍ DE MA-
YORDOMÍA , COMO DE MEMORIAS , Y LA QUE 
DIESEN EL ARCHIVERO, Y CLAVEROS DEL PRO
DUCTO DE UNO POR CIENTO , Y INGRESO 
PERTENECIENTE AL ARCA , Y LA DE LOS CO
MISARIOS DE NUESTRO CABILDO , EN QUIE
NES HAYA ENTRADO ALGUNA CANTIDAD DE MA
RAVEDISES , PARA QUALQUIER EFECTO QUE SEA; 
y DE LO QUE RESULTE DE DICHAS CUENTAS, IN
FORME Á LA JUNTA , PARA QUE LO EXECUTE 

ES-



( 4 8) 
esta al Cabildo , y se aprueben: Y asi
mismo ha de ser de cargo del Conta
dor asistir con nuestro A b a d , y un Ca
pitular de los antiguos, á hacer los re
partimientos en cada tercio de las canti
dades ganadas , Limosnas 9 Misas y otra 
qualquier cosa , firmándolas el Abad y 
Contador , para que en su conformidad 
se pase á su distribución entre todos, ex
tendiéndola en los libros de esta clase, 
para que cada uno sepa lo que le tocó: 
Y en atención al mucho trabajo , que de 
todo lo antecedente se sigue á nuestro Con
tador , es nuestra voluntad, que en recom
pensa de é l , haya y goce en todos los re
partimientos y Entierros, Funciones y 
Memorias una tercera parte mas que otro 
qualquier Capitular , excepto en el de la 
Refacción , que ha de percibir igualmen
te que los demás: de suerte, que si á 
uno toca quatro , á nuestro Contador 
seis , y ha de ganar dicha tercera parte, 
aunque falte á la festividad , pues se le 

dá 
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01 esta remuneración por razón de su 
trabajo , y no por la de su asistencia; 
pero entonces perderá las otras dos ter
ceras partes , si no concurre á qualquier 
punto. 

T I T U L O Q U I N T O . 

Del Chanciller. 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

De las obligaciones del Chanciller. 

A i empleo de Archivero toca privativa
mente guardar las Escrituras y Papeles, 
asi de Privilegios , como de Patronatos, 
Juros , Censos perpetuos , y al quitar, 
Títulos de Casas , Efectos de Sisas , L i 
bros de Depósitos , y otros que en qual
quier forma pertenezcan á nuestro Ca
bildo : por lo qual establecemos y man
damos , que nuestro Chanciller tenga una 

G de 
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DE LAS LLAVES DEL ARCHIVO F QUE ESTÁ EN 
NUESTRA SALA CAPITULAR , DONDE DEBEN 
EXISTIR Y CUSTODIARSE TODOS LOS REFERIDOS 
INSTRUMENTOS Y PAPELES , LAS QUALES SE LE 
HAN DE ENTREGAR LUEGO QUE SE HAYA TO-
'MADO LA CUENTA DE TODO Á SU ANTE
CESOR : Y ASIMISMO ORDENAMOS TENGA 
UN LIBRO GRANDE QUE SIRVA DE INVENTARIO, 
DONDE SE NOTE , Y TOME RAZÓN INDIVI
DUAL , DE TODOS LOS QUE HAYA , CON DIS
TINCIÓN DE CADA UNO , Y DE SU CONTENI
DO , COMO SI FUESE CENSO , HA DE EX
PRESAR SU CAPITAL Y RÉDITOS, CONTRA QUIÉN, 
SUS HIPOTECAS, EN QUÉ DIA Y ANTE QUIEN 
SE OTORGÓ : DE FORMA, QUE REGISTRADO ES
TE ASIENTO , SE HALLE CON FACILIDAD Y BRE
VEDAD EL DOCUMENTO Ó PAPEL QUE SE 
BUSCASE , Y EN QUALQUIER TIEMPO QUE SE 
PIERDA Ó SE IGNORE , PARA QUÉ FIN SE SACÓ, 
Ó EN QUÉ OFICIO SE PRESENTÓ , SE ENCUEN
TRE EN LOS REGISTROS DEL ESCRIBANO ANTE 
QUIEN PASÓ; Y AL ULTIMO DE CADA PAR
TIDA DE DICHA NOTA Ó RAZÓN, CUIDARÁ 

DE 



de dexar blanco suficiente , para es
cribir la novedad que ocurriese , como 
si fuere redención de Censo ¡ quién la 
hizo , ante quién y en qué dia , si se 
volvió á imponer , á quién se dio el 
capital y con qué hipotecas , y sus 
poseedores , con todas las demás cir
cunstancias y prevenciones , para su 
pleno conocimiento en adelante: Y asi
mismo ha de tener otro libro de co
nocimientos , donde se declare qualquier 
Escritura ó Papel que se entregue de 
Archivo , poniendo quién le lleva , en 
qué dia, y para qué efecto , dexando 
firmado su recibo , para que por él 
siempre se le pueda pedir á la parte, 
sin cuyo resguardo nunca ha de poder 
él Archivero dar instrumento alguno; 
pues de lo contrario quedará responsa
ble á todos los daños y perjuicios que 
en la pérdida se ocasionen á nuestro Ca
bildo 3 y será multado y castigado por 
nuestro Abad, á proporción de su cul-

G i pa, 



pa 5 y la Junta de hacienda lo exami
nará y verá por la cuenta que tomen ai 
Chanciller f cumplido su oficio ? de to
das las Escrituras y Papeles que estén 
á su cargo. 

T I T U L O S E X T O . 

De los Claveros. 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

Que los Claveros tengan obligación de. 
responder de los depósitos , y libros de 

entrada \ y salida de ellos. 

jVunque nuestro Cabi ldo, muchos años 
há , estableció poner en su Archivo unas 
arcas de depósitos 5 solamente para sus 
propios caudales ? se vio precisado á ad
mitir otros particulares 9 y judiciales , a 
representación % influxo, y persuasión de 
algunos 5 por la confianza y seguridad, 
que se prometían en su custodia, estan

do 



do a su cargo y cuidado ; y habiéndose 
extendido cada dia mas su legalidad, 
fidelidad, y observancia de riguroso D e 
positario , deseando corresponder agra
decido á la buena fama y opin ión , que 
ha merecido á toda clase de personas, 
así naturales 5 como extrangeras, que han 
fiado a su conducta y honor sus mismos 
intereses , ha continuado en mantener di
chas arcas , que comunmente llaman de 
San Justo ; y siendo necesario proveer 
de sugetos , que intervengan en la en
trada y salida de las cantidades que se 
depositan en ellas : ordenamos, haya dos 
Claveros destinados á este fin , que las re
ciban, y entreguen junto con nuestro 
A b a d , y Archivero, que siempre deben 
concurrir á qualquiera de estos actos, pa
ra cuya seguridad se hallan quatro llaves 
distintas, con sus respectivas y diferen
tes cerraduras, y candados , en cada una 
de las dos puertas principales, y otras 
dos en la trampa de la escalera , que 

ba-



BAXA AL ARCHIVO, TODAS EN PODER DE LOS 
ARQUEROS: DE FORMA, QUE PARA ABRIR EL 
DEPÓSITO HAN DE ASISTIR PRECISAMENTE LOS 
QUATRO CAPITULARES CON LAS DIEZ LLAVES; Y 
PARA QUE EN QUALQUIER TIEMPO , Y OCA
SIÓN HAYA RAZÓN , Y ASIENTO DEL DINERO 
QUE PERCIBEN , Y SU SALIDA ; RESOLVEMOS 
QUE LOS CLAVEROS TENGAN UN LIBRO DON
DE SE NOTEN LOS DEPÓSITOS VOLUNTARIOS Ó 
JUDICIALES QUE SE HICIEREN , EXPRESANDO 
QUIÉNES, EN VIRTUD DE QUÉ AUTO Ó DES
PACHO, QUÉ CANTIDAD , MONEDAS DE ORO, 
PLATA Ó VELLÓN , DIA , MES Y AÑO, ANTE 
QUÉ ESCRIBANO , Á QUIÉN PERTENECE , j 
PARA QUÉ EFECTO , FIRMANDO EL DEPÓSITO 
ORIGINAL; Y EN DICHO LIBRO , PARA SEGURI
DAD DE LA PARTE INTERESADA É INTELIGEN
CIA DEL CABILDO, DE SU OBLIGACIÓN Y RES
PONSABILIDAD DE AQUEL CAUDAL; Y LUEGO 
QUE LLEGUE EL CASO DE SACARSE EL TODO Ó 
ALGUNA PORCIÓN , EN VIRTUD DE LOS INSTRU
MENTOS CONDUCENTES Ó RECIBO EXTRAJUDI-
CIAL , COMO CONVENGA , SE EXTENDERÁ Y 

PON-



pondrá en iguales circunstancias , al pie 
del depósito ? la saca de lo que se en
trega , cuyo asiento se ha de poner en 
dicho libro 5 que se guardará ; y la mis
ma regla y práctica se ha de observar en 
todos los caudales propios del Cabildo y 
de sus Memorias, 

C A P I T U L O II. 

Que el Abad y Claveros den cuenta de 
los depósitos que se hubiesen hecho 

en su tiempo. 

Estando prevenido ya , que los ocupa
dos por nuestro Cabildo en los empleos 
citados de arcas 5 luego que finalicen su 
tiempo 5 por que fueron nombrados , ha
yan de dar cuenta de los caudales que 
han entrado en su poder y con mayor 
causa y razón deben practicarlo los Cla
veros que perciben los del Cabildo y de 
otras personas , pues la ley de depósito 

es 
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es tan ngufosa , que no admite suspen
sión en entregarlos prontamente, ni va
riación alguna en las monedas en que se 
hizo 5 porque se falta á la fidelidad en 
uno tí otro caso : por lo qual ordenamos, 
que los Arqueros lo executen dentro del 
término prefinido , avisando á nuestro 
Abad señale dia , para que con asisten
cia de la Junta de Hacienda se les to
me su cuenta formal de las cantidades 
pertenecientes al Cabildo , como de to
das las depositadas , : así anteriormente, 
como en su tiempo , poniéndolas de ma
nifiesto siempre que se pidan por sus 
Interesados, recogiendo los resguardos 
que se necesiten para su legítima paga, 
los que se guardarán en el Archivo 5 y 
los depósitos que quedasen existentes, ó 
resto de ellos ] se han de exhibir , y 
entregar á los Capitulares succesores: y 
si por algún motivo fuesen alcanzados, 
satisfarán su importe : y mediante de 
que nuestro Cabildo 3 por la guarda y 
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